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1.Y he aquí los nombres de las tribus desde la extremidad septentrional, a lo largo del camino de Hetalón

para ir a Emat; el atrio de Enán es el término por la parte de Damasco al norte a lo largo del camino de

Emat; y el lado oriental y el mar terminará la porción de la tribu de Dan.

2.Y desde los confines de Dan por la parte de oriente hasta el mar será la porción de Aser.

3.Y desde los confines de Aser, de oriente al mar, la porción de Neftalí.

4.Y desde los confines de Neftalí, de oriente al mar, la porción de Manasés.

5.Y desde los confines de Manasés, del oriente al mar, la porción de Efraín.

6.Y desde los confines de Efraín, de oriente al mar, la porción de Rubén.

7.Y desde los confines de Rubén, de oriente al mar, la porción de Judá.

8.Y desde los confines de Judá, de oriente al mar, estará la porción que separaréis a modo de primicias, la

cual será de veinticinco mil medidas o codos de largo y de ancho, conforme tiene cada una de las porciones

desde el oriente hasta el mar, y en medio estará el santuario.

9.Las primicias o porción que separaréis para el Señor, serán de veinticinco mil medidas de largo y diez mil

de ancho.

10.Estas serán las primicias del lugar santo de los sacerdotes. Veinticinco mil medidas de largo hacia el

norte; y diez mil de ancho hacia el mar; y hacia el oriente diez mil también de ancho; y veinticinco mil de

largo hacia el mediodía; y en medio de esta porción estará el santuario del Señor.

11.Todo éste será lugar santo destinado para los sacerdotes hijos de Sadoc, los cuales observaron mis

ceremonias, y no cayeron en el error cuando iban extraviados los hijos de Israel, y se extraviaron también los

levitas.

12.Y tendrán ellos, en medio de las primicias o porciones de la tierra, la primicia santísima al lado del término

de los levitas.

13.Mas a los levitas igualmente se les señalará, junto al término de los sacerdotes, veinticinco mil medidas

de largo y diez mil de ancho. Toda la longitud de su porción será de veinticinco mil medidas y de diez mil la

anchura.

14.Y de esto no podrán hacer venta ni permuta, ni traspasar a otros las primicias o porción de tierras, porque

están consagradas al Señor.

15.Y las cinco mil medidas que quedan de largo de las veinticinco mil, serán un espacio profano, o destinado

para edificios de la ciudad y para arrabales; y la ciudad estará en medio.

16.Y he aquí sus medidas: A la parte del norte cuatro mil quinientas; a la del mediodía cuatro mil quinientas;

a la de oriente cuatro mil quinientas; y cuatro mil quinientas a la de occidente.

17.Y los pastizales de la ciudad tendrán hacia el norte doscientas cincuenta; y hacia el mediodía doscientas

cincuenta; y a oriente doscientas cincuenta; y doscientas cincuenta al lado del mar, o de occidente.

18.Y aquello que quedare de la longitud, junto a las primicias del lugar santo, esto es, diez mil medidas al

oriente y diez mil a occidente, será como aditamento a las primicias del lugar santo; y los frutos de aquel

terreno servirán para alimentar a aquellos que sirven a la ciudad.

19.Y aquellos que se emplearán en servir a la ciudad serán de todas las tribus de Israel.
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para posesión y sitio de la ciudad.

21.Y aquello que sobrare alrededor de todas las primicias del santuario, y de la porción señalada a la ciudad

enfrente de las veinticinco mil medidas de las primicias hasta el término oriental, será del príncipe; y

asimismo será de él lo de la parte del mar, u occidente, enfrente a las veinticinco mil medidas hasta el límite

del mar; y las primicias del santuario y el lugar santo del templo quedarán en medio.

22.Y el resto de la posesión de los levitas y de la posesión de la ciudad estará en medio de la porción del

príncipe, pertenecerá al príncipe aquello que está entre los confines de Judá y los confines de Benjamín.

23.En cuanto a las demás tribus: desde oriente a occidente la porción para Benjamín.

24.Desde los confines de Benjamín, de oriente a occidente, la porción de Simeón.

25.Y desde el término de Simeón, de oriente a occidente, la porción de Isacar.

26.Y desde el término de Isacar, de oriente a occidente, la porción de Zabulón.

27.Y desde el término de Zabulón, de oriente al mar u occidente, la porción de Gad.

28.Y desde el término de Gad hacia la región de mediodía, serán sus confines desde Tamar hasta las Aguas

de Contradicción en Cades,

29.Esta es la tierra que repartiréis por suerte a las tribus de Israel, y tales son sus porciones, dice el Señor

Dios.

30.Y éstas son las salidas de la ciudad, por el lado del norte medirás cuatro mil quinientas medidas;

31.y las puertas de la ciudad tomarán nombre de las tribus de Israel; tres puertas al Norte, una puerta de

Rubén, una de Judá y una de Leví.

32.A oriente medirás cuatro mil quinientas medidas; y habrá tres puertas, una puerta de José, una de

Benjamín y una de Dan.

33.Y a mediodía medirás cuatro mil quinientas medidas; y habrá tres puertas, una puerta de Simeón, una de

Isacar y una de Zabulón.

34.Y al lado de occidente medirás cuatro mil quinientas medidas; y habrá tres puertas, una puerta de Gad,

otra de Aser y otra de Neftalí.

35.Su recinto será de dieciocho mil medidas. Y el nombre de la ciudad, desde aquel día será: Habitación o

ciudad del Señor.
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